




REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA  y MUNICIPIO DE EL AGRADO, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  

     

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE EL 
AGRADO, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00126.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES,  DEPARTAMENTO DEL HUILA-  SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA  y MUNICIPIO DE EL PITAL, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 

 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE EL 
PITAL, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata 
la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00125.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA  y MUNICIPIO DE GARZON, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
GARZON, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00124.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE NÁTAGA, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
NÁTAGA, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00120.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 
     

ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE PALERMO, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
PALERMO, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00121.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

      
ASUNTO 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE LA PLATA, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE LA 
PLATA, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00118.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE PAICOL, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
PAICOL, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00119.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE TELLO, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
TELLO, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00116.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA - SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE VILLAVIEJA, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
VILLAVIEJA, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de 
que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00117.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES,  DEPARTAMENTO DEL HUILA-  SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE RIVERA, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
RIVERA, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00114.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE SALADOBLANCO, HUILA, que 
ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
SALADOBLANCO, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad 
de que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00115.00. 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE ALTAMIRA, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios de los meses de enero y febrero de 2018, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de 
que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00127.00. 

F/sao. 

 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 
 
  A S U N T O: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por YOLANDA ORTIZ MUÑOZ en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 
S.A., la que correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en 
los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma, 
subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado, 
 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por YOLANDA ORTIZ MUÑOZ en contra 
de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 
S.A., cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 
1149 de 2007.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndoseles entrega de 
copia de la demanda. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada Carolina Rodríguez 
Meriño, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00107.00. 
F/sao. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUEZA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 
 
  A S U N T O: 

Se encuentra al despacho la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por DAGOBERTO OTALORA y 
MAYERLIN GOMEZ CASAS en contra de ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
LABORALES AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., la cual correspondió por 
reparto ordinario y, a cuya avocación se procedería, no obstante la anterior 
inadmisión generada por la ausencia del certificado de existencia y representación 
legal de la demandada, sino fuese porque dentro de la Jurisdicción Ordinaria en su 
especialidad laboral y de seguridad social, este juzgado carece de competencia 
para dirimir acerca de la controversia planteada.  
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
Reclaman los demandantes DAGOBERTO OTALORA y MAYERLIN GOMEZ 
CASAS, frente a la sociedad demandada el reconocimiento y pago de una pensión 
de sobreviviente con ocasión del fallecimiento en accidente de trabajo, de su hijo 
Yerliman Otálora Gómez. 
   

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 
 
1º. De conformidad con lo previsto en el art. 11º del C. Procesal del Trabajo y de la 
S. S., “En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el 
sistema de seguridad social integral será competente el juez laboral del circuito del 
lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde 
se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 
(…)”. 

Se trata pues, de una competencia a prevención para conocer de los procesos que 
se sigan contra las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, 
siendo así competentes los jueces con jurisdicción en el lugar del domicilio de la 
entidad de seguridad social demandada o del lugar donde se haya surtido la 
reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

3º. En el caso que nos ocupa, de acuerdo con el Certificado de Cámara de Comercio 
últimamente allegado y que se echara de menos en el auto de inadmisión, con el 
cual se acredita la existencia y representación legal de la demandada, se puede 
advertir ahora, que el lugar de domicilio de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., es 
la ciudad de Bogotá, y, en igual forma, se puede inferir de la documental visible a 
folios 22 a 24 del expediente, que la reclamación de reconocimiento y pago de la 
pensión de sobreviviente por parte de los demandantes, necesariamente fue dirigida 
a la dirección de dicha sociedad en la mencionada ciudad capital.  

4º. Es así como se puede concluir, sin mayor esfuerzo jurídico, que siendo la ciudad 
de Bogotá, el lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada y 
también, el lugar en donde se surtió la respectiva reclamación, de acuerdo a lo 
reglado en el artículo 11 del C. P. del T. y de la S.S., la competencia para conocer 
del presente asunto no radica en este despacho judicial, sino en el juzgado laboral 
del circuito de la ciudad de Bogotá,  a donde deberá ser remitido el expediente por 
competencia y para lo que estimen conveniente.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 
  

 

PRIMERO: DECLARAR que este juzgado, dentro de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral, carece de competencia para conocer de la presente acción 

Ordinaria promovida a través de apoderado judicial por DAGOBERTO OTALORA y 

 



MAYERLIN GOMEZ CASAS en contra de ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído y, por tanto, se rechaza. 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la presente demanda al Juzgado Laboral del 

Circuito- reparto de la ciudad de Bogotá, a través de la Oficina Judicial del citado 

lugar, por competencia y para lo que estime conveniente, previas las anotaciones 

de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00122.00  

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

 

 
Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar para el próximo TREINTA (30) de JULIO de 2020, a la hora de las 8:30 

A.M., la práctica de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DE LITIGIO. y la de 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

El presente señalamiento se hace con las advertencias conforme se indicó en el 

auto que convoco inicialmente para las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T 

y S.S. 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

él se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación de los 

servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones 

públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo                             

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a  

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00271-00 Ord.1ª  

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

 

 
Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar para el próximo VEINTISIETE (27) de JULIO de 2020, a la hora de las 

8:30 A.M., la práctica de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DE 

LITIGIO. y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

El presente señalamiento se hace con las advertencias conforme se indicó en el 

auto que convoco inicialmente para las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T 

y S.S. 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

él se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación de los 

servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones 

públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo                             

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a  

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00273-00 Ord.1ª  

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, diecisiete de julio de dos mil veinte. 

 

 
Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar para el próximo TREINTA Y UNO (31) de JULIO de 2020, a la hora de 

las 8:30 A.M., la práctica de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DE 

LITIGIO. y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

El presente señalamiento se hace con las advertencias conforme se indicó en el 

auto que convoco inicialmente para las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T 

y S.S. 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

él se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación de los 

servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones 

públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo                             

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a  

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00229-00 Ord.1ª  

JUEZA 
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